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2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E. 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. ° Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

Se recuerda que las solicitudes de licencias de importación 
para «partes y piezas sueltas para fabricación» pueden presentar
se en cualquier momento, por tener la parte correspondiente a 
este cupo la consideración de «permanentemente abierto».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancía 
a importar.

7. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación actualizada, visada por la Cámara Espa
ñola de Comercio en el país de origen, que les acredite como 
tales.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 29 de junio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

16197 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 73, «Otros vehículos no automóviles y sus partes 
y piezas sueltas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 73, en segunda convocatoria, «Otros vehículos no auto
móviles y sus partes y piezas sueltas».

Partida arancelaria
87.14

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por la cantidad de 16.930.808 pesetas, 

50 por 100 de su importe anual, establecido por la Resolución 
de la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
de 24 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

Se recuerda que las solicitudes de licencias de importación 
para «partes y piezas sueltas para fabricación» pueden presen
tarse en cualquier momento, por tener la parte correspondien
te a este cupo la consideración de «permanentemente abierto».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el oaso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancía a 
importar.

7. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación actualizada, visada por la Cámara Espa
ñola de Comercio en el país de origen, que les acredite como 
tales.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Iihportación reclamará, cuan
do lo catime necesario, los documentos acreditativos de cual-, 
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 29 de junio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

16198 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 74, «Cajas de relojes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en se
gunda convocatoria, el cupo global número 74, «Cajas de re
lojes».

Partidas arancelarias

91.09 A 
Ex. 91.10

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo global se abre por la cantidad de 484.000 pese

tas, 50 por 100 de su importe anual, establecido por la Reso
lución de la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación de 24 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de febrero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so
licitud, el documento que les acredite como tales, con carácter 
de exclusividad. Sólo serán considerados como representantes 
aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes expor
tadores. no considerándose como tales a los que representen a 
firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visa
dos por un Organismo español en el lugar en que tenga su 
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cá
mara de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Ofici
na Comercial y, en su defecto, el Consulado Español.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de .cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 29 de junio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

16199 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 77, «Armas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el artículo 4.a de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 77 en segunda convocatoria, «Armas», partidas aran
celarias

93.01
93.02
93.03
93.04
93.05
93.06

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por la cantidad de 19.965.000 pesetas', 
50 por 100 de su importe anual, establecido por la Resolución 
de la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
de 24 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero)..

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Paia los restantes países de 
la O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor-


